
RES. 2551/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0001124, Ent. N° 3892/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora  destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), comunicando la intervención por reiteración del gasto derivado del Arrendamiento de Servicios con la Cooperativa Social de Mantenimiento Integral (COMMI), para tareas de albañilería, revoque, instalación sanitaria y eléctrica, revestimientos, pintura, herrería, armado y reparación menor de muebles en el Edificio Central del MIDES y en locales externos como oficinas, refugios, etc.;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Ministerial Nº 1855/016 de fecha 30/12/2016, se autorizó la suscripción del contrato de Arrendamiento de Servicios con la citada Cooperativa, por un monto total de hasta $ 10:219.158, al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 20 del TOCAF, cuyo plazo de vigencia será desde el 1/01/2017 hasta el 31/12/2017, y se aprueba el proyecto de Convenio a suscribirse;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 08/03/17,  observó el gasto de referencia, en virtud de que la presente contratación no encuadraba en la causal de excepción prevista en el Artículo 33, Literal C), Numeral 20 del TOCAF, en razón de que el monto de la contratación excedía el tope de la licitación abreviada;
3) que en la oportunidad, se adjunta copia de Resolución Ministerial Nº 0463/017 de fecha 16/03/17, en la que se reitera el gasto de $ 10:219.158, expresándose como fundamento la conveniencia y necesidad del servicio brindado por la Cooperativa;

4) que con fecha 06/04/17 la Contadora Auditora intervino el gasto por reiteración, según Documento de Afectación Nº 001;

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la razón por la cual este Tribunal observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 08/03/17;

2) Dar cuenta a la Asamblea General;

3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora.
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